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MEMORIA ECONÓMICA DEL ANTEPROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY 6/2006, 

DE 24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 

    El artículo 43.2 de la Ley 6/2006 de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

dispone que el procedimiento de elaboración de los proyectos de ley se iniciará en la Consejería competente 

mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto, que irá acompañado por una memoria económica 

que contenga la estimación del coste a que dará lugar y su forma de financiación. 

     El Anteproyecto de Ley tiene como objeto limitar a ocho años la duración de los mandatos de la persona 

titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias de la Junta de 

Andalucía y las personas titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno. Y para llevar a 

cabo esta limitación en la duración de los mandatos es necesario proceder a la modificación de los artículos 4 

y 22 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

    En consecuencia, al tratarse de una disposición de carácter organizativo y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y 

el informe en las actuaciones con incidencia económica-financiera, se concluye que el Anteproyecto de Ley por 

el que se modifica la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

no implica una disminución de los ingresos públicos ni un aumento del gasto que conforman el Presupuesto, 

ni requiere estructuras administrativas adicionales a las existentes, por lo que resulta un valor económico igual 

a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV referidos en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 

162/2006, de 12 de septiembre. 
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